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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS. '

ADVERTENCIA. ||
l«ye‘» y ilisposicionps "'íp.cral^R d’l 'xobiorno ion obü- \ 

^atorias para cada capital de provincia dande qnn se pnbiiqapu 
olicia'ineiite en ella,y cuatro diandespuen para loadomá« pue
blos le la iiiisnia pn»vincia.

(or v ni: 3 ni: Novikmbrp. dk iSoñ.)

SE SUSCRIBE 
KS !,<

IMP. DE FRÂRC1SC0 MARTINEZ GONZALEZ
Casa aiitif-'ua de Correos, O *

PRECIOSDE^USCRICION.
KM.AVArtTAU FÜKMA.

Por UK UiCH.
Por trcb id. 
Por seÍF. id. 
Por un afto.

'. .3 Pt9.
. 8 50 >
. IG ,
. So >

Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. ,

. 8 50 rtas
. 11 >
. 21 »
. S7 50 >

Artillero xiielto, 0’25 pesetea.

M él a s& y r a tí. s fe..

PRESIDENCIA

iki CeHseio de MuUsíros d
SS. MAI. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CiViL.

SA^SOAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 21 horas últimas:

(12 mañana á 12 id.)

Día 21.
Foncea, 5 invasiones y 0 de

funciones.
Al can adre, 1 y 0.
Calahorra, 11 y 3.
Cervera, 12 y 3.
Aldeanueva de Ebro, 2 y 0.
Briones, 3 y 0.
Ausejo, 2 y 1.
Fuenmayor, 1 y 0.
Rincon, 1 y 0.
Cenicero, 16 y 2.
Villar de Rrnedo, 3 y 1.

Losfroño 21 Setiembre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Gnlvez

■ (Ntiin. 1487.)

Trascurridos 20 dias sin lia- ' 
ber invasiones ni defunciones de j 
cólera morbo asiático en el pu - . 
blo de Galbarruli, he acordado í 
declarar limpias las procedencias ; 
de dicho’punto, á contar desde • 
esta fecha.

Logroño 23 de Setiembre de 
1885.

El Gobernador.
Federico Terrer y Galvez.

(Nún. (1180.)

Habiendo desaparecido de la 
calle del Coso, núm. 11 y casa 
conyugal en esta capital, Remi
gia Manzanares, sospechándose 
encuentre en la villa de Haro ó 
pueblos limítrofes; encargo à los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi ïVu- 
toridad, procedan á la busca y 
captura de la referida sugeta, 
poniéndola á mi disposición ca
so de ser habida, á fin de entre
garla á su marido Cándido Vi- ! 
llar, quien la reclama.

Logroño 23 de Setiembre de • 
1885.

El Gobernador,
Federico Terrer yGndvez.

Coiiiisiún pruviiicial

SesicHi de Bík de íS«r/.o de

(Conclusion.) j
GALBARRULI.=CuioT. * 

Núm. 1. JuanTrepiana Hniz. Me- ¡ 
dido en Caja, corto para activo. Con

forme. Reconocido antela misma, 
útil conforme Alta en la recluta para 
el caso de guerra.

2. jíauuel Perez Roldan. Recono
cido en Caja, fué declarado inútil por 
el Sr. Arenillas y útil por el Sr; Men- 
diondo. Reconocido para dirimir la 
discordia por D. Agustín Mundet y 
D, Cayo Zajiatero fué considerado 
útil, conforme. Alta en activo.

3. Emeterio Salina.s Bastida. Re
conocido y declarado útil fué alta en 
la recluta disponible como excedente 
de cupo.

1882.
Niím. 11, Gonzalo Rueda Torres. 

R'‘conocido en Caja inútil conforme.
ABAROS.—Cupo 3.

Núm. 1. Ubaldü.García Aparicio 
Medido en Caja, corto para activo 
Reclamado. Reconocido ante la mis
ma, útil, conforme. Tallado ante la 
Comisión recayó igual dictamen rpie 
en Caja, Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

2 . Gabriel Fernandez Ramirez. 
Exceptuado sin reclamación como 
ilijo único de viuda pobre. Medido en 
Caja, corto para activo conforme. 
Reconocido ante la misma útil, con
forme. Revisado el expediente se con- ! 
firmó el fallo del Ayuntamiento sien- I 
do el mozo alta en la recluta ¡íara el ■ 
caso de guerra como comprendido en ' 
los artículos 88 y 92. I

3 Fermin Iradier Oiasaguirre. ’ 
Procesado. Se acordó reclamar noti- ’ 
cias de la cansa. '

4 Victoriano Sánchez de García. 
Reconocido en Caja, inútil, conforme. ' 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra. '

5 Manuel Diez Besga.—Reconoci
do y declarado útil, fué alta en 
activo.

6 Cirilo Solano Alonso. Sufriendo 
condena. Se acordó reclamar testimo
nio de ella.

1882.
Núm. 3 Telesforo Eguihiz Viera.

Declarado soldado sin reclamación 
por haber cesado las causas de la ex
cepción fpie le fué otorgada. Se acor
dó fuese alta en activo causando la 
baja del núm. 1 Nicasio Ruiz Fernan
dez.

1884.
Núm. 2 Máximo Fernandez Ira

dier. Medido en Caja, corto para ac
tivo conforme.
CASTAÑARES DE RIOJA.-Cupo3

Declarados soldados sin reclama
ción y útiles, en igual ferma fueron 
dados de alta en activa los mozos 
números

1 Anacleto López García.
2 Gonzalo Rodriguez Bóbeda, 
.3 Hilarión Gomez Valladolid y
4 .Agustin Mendi Villanueva; éste 

último como suplente de décimas por 
el pueblo de Abales.

Fueron alta en la recluta di.sponi- 
ble como excedente de cupo á los 
mozos números.

ó Domingo Barron.
G Manuel López García y
7 Ricardo Ballugera García. 

1883.
Núm. 2' Zacaría.s Bartolciné Abajo. 

Medido, no pudo señalársele talla por 
su mrda postura. Se acordó ingresara 
en el Hospital provincial para que 
fuera sujete á nueva medición.

4 Clemente Valganou Zarate. Re
clamada la excepción de tener un 
hermano en el Ejército sirviendo por 
su suerte se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano sien
do el mozo alta en activo con nota 
pend ente de recurso y causando la 
baja del núm. 6 Buenaventura Gar
cía Trifol.

TIRGO.—Cupo 3.

Núm. 1 Hilarión Porres Gomez 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

2 Cipriano Barriocanal Vitoria. 
Alegó tener un hermano en activo. 
Reconocido en Caja útil conforme- 
Visto un ceitificado haciendo con-stsi
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Ayuntamiento, siendo el mozo alta 
en la recluta jiara el caso de guerra 
como comju'endido en los artículos i 
87 y 92 de la ley.

(5 . Gregorio E.^pinosa Villamor. 
Alta en activo.

7. Ramón Alutiz Payucta. Medi
do en Caja, corto para activo recla
mado. Reconocido ante la misma útil, 
conforme. Tallado ante la Comisión 
recayó igual dictamen que en Caia. 
Alta en la recluta jiara el caso de 
guerra.

8. Modesto Payueta Ruiz.. Alta 
en activo.

9. Agustín Espada Rangua. S li
citó‘redimir.

10. Eusebio Pérez Melchor. Vo
luntario en el cuerpo de Carabinero.s 
Comaulancia de IIue.sea. Se acordó 
solicitar certiticado de existencia.

11. Higiuio Martínez Eguiluz. 
Alta en activo.

12. Andrés Cárcamo Calzada. Ex 
pu.-^o ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado soldado con reclama-- 
ciÓE. Reconocido en ('aja, útil, con
forme. Se acordó ampliar el expe
diente justificativo de la excepción 
alegada con citación de. la parte con
ti aria concejimido termino hasta e) 
14 de Abril siendo el mozo alta er. 
activo con nota pendiente de recurso.

13. Nicanor Cámara Barrón. Me
dido en Caja, corto para activo. Con
forme. Reconocido ante la misma, 
útil conforme. Alta en la recluta jiara 
el caso de guerra.

14. Leandro Ramírez Martínez. 
Alta en activo.

15. Félix IbarrondoTerreros. Me
dido en Caja, corto ¡lara activo. Re
clamado. Reconocido ante la misma, 
útil, coníorme. Tallado ante la Comi
sión recayó igual dictamen, causó 
alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Ifi. Narciso Ruiz Vergauza. Alta 
en activo.

17. Higinio Rqmeo Herreros. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de viuda pobre. Jíeconoci- 
do y declarado útil, fué alta en la re
cluta para el caso de guerra.

18. Wenceslao Dabalillo Ceballos 
No presentándose, se acordó dar co
nocimiento al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos del artículo 
147 de la ley.

19. Segundo García Rodríguez, 
Alta en activo.

20. Benito Pérez Ramírez. Alta 
en la recluta disponible como ezce- 
dente de cupo.

21. Fermín Areta Carranza. Alta 
en el mismo servicio.

22. Régulo Balda Ortega. Reli
gioso profeso en la Congregación de 
Misioneros hijos del Inmaculado co
razón de María, casa misión de Gra
cia. Se acordó solicitar certificado de

qu(; cl hermano llamado 1’ rancisco 
sirve por su suerte cu el Regimiento 
Infantería de Mindanao se acordó de
clararle exceptuado con destino a la 
recluta ]aira el caso de guierra.

3 León I>arahona(rordo. Recono
cido en (hija, fue declarado útil, por 
el Sr. Arenillas c inútil por el >r, 
Mendiondo. Reconocido en discordia 
por 1). Agustin Blondet y 1). Cayo 
Zapatero fué declarado inútil. Recla- 
mtudo. Reconocido ante la Comisión 
se le declaró inútil. Alta en la reclu- | 
ta para el caso de guerra.4 Dámaso Fernandez Castillo. Reco- | 
nocido en Caja, no se pudo formular 
dictamen por hallarse enfermo. Xue- a 
vamente reconocido á instancia del j 
interesado ¡)or 1). Agustin Mándet e j 
J). Cayo Zapatero fué declarado inú
til. Reconocido en discordia por D. 
Donato Hernández le conceptuó inú
til. Alta en la recluta para el ca.so de 
guerra.

ñ. Satiago López Isla. Reconoci
do en Caja, útil, conforme. Ante la 
Comisión expone (¡ue le asiste la ex
cepción de ser hijo único de v inda 
])obre teniendo un Hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Re
sultando que ante el Ayuntamiento 
ni> alegó excepción alguna. Visto lo 
dispuesto en el articulo 10 l de la ley 
se acordó declararle soldado con des. 
tino á los cuerpos activos del Ejér
cito.

6. Pedro Cerezo Santa María. Re
conocido en Caja, inútil. Reclamado. 
Reconocido ante la Comisión, recayó 
igual dictamen. Alta en la recluta 
para el caso (te guerra.

7. Prudencio ürtun Pas. Recono
cido y declarado útil, fué alta en ac
tivo.

1882.

Nlimero 2. Santos Cáríos Revuel
ta Arce. Reconocido en Caja, inútil, 
conforme.

1883.

Número 13. José Fernández Gor
do. No preseutáudosc á ser reconoci
do, .se acordó ordenarle lo veritícara 
el día 13 de Abril.

SAN VICENTE.—Cupo 11.

Número 1. Benito Mouge Martí
nez. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Alta en activo.

2. Juan Pérez Caí cía. Alta en ac
tivo.

3. Apolinar Ramírez Terreros, 
Tallado en Caja, corto para activo. 
Reclamado. Reconocido ante la mis
ma, útil, conforme. Medido ante la 
Comisión recayó igual dictamen que 
en Caja. Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

4. Rufo Monge Lizaranzu. Alta 
en activo.

5. Silverio Martinez Manso. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja inútil, conforme. Revisado el ’ 
expediente, se confirmó el 

existencia.
23. Vicente Gil érense. Alta cu

la recluta disponible.
24. Agustin Alvarez Ceballo.s. 

Alta en el mismo servicio.
25. Rutino Hernando Olarte. Me- 

fallo del ' dido y declarado corto sin reclama-
l ‘

ción, fué alta en la recluta para el 
caso de guerra.

1 82.

Número 1. Isidro Ortega Pecina. 
Exceptuado en reemplazos anterioics 
como hijo fínico de viuda pobre, en 
el acto de la revisión d(^ excepciones 
hecha ante el Ayuntamiento 1). Dá
maso Arana Tosantos, reclamó la ex- 
cejición de dicho mozo en atención á 
que la madre del mismo había adqui
rido bienes por razón de herencia, re- 
cla nación que futí desestimada por 
el Ayuntamiento en atención á que 
no fué interpue.<ta en tiempo hábil. 
Visto el apartado -1.", regla 2.“ de la 
Circular de 1(1 de .lidio de 1883 esta
bleciendo que las reclamaciones con
tra las excepciones otorgadas en 
reemplazos anteriores, se admitirán 
hasta la víspera del dia señalado para 
verificar la revisión. Considerando 
que este plazo como todos los seña- 
lado.s para practicar las diver-sas ope
raciones del reclutamiento tiene el ca
rácter de fatal ó perentorio. Conside
rando que la reclamación interpuesta 
por D. Dámaso Arana, lo ha sido fue
ra del tiempo hábil, se acordó decla
rar no ha lugar á entenderen dicha 
reclamación. El 8r. Presidente ad
virtió á los interesados que contra 
este acuerdo puede interponerse re
curso de nulidad ante el Exemo. se
ñor ¡Ministro de la Gobernación den
tro del término de quince días.

1: 83.

Número 4. Angel Martínez y 
Martínez. Reconocido en Caja, in
útil, c informe.

1884.

Número 3. Felix Pé'-ez Peña. 
Medido en Ca^a, hábil para activo. 
Conforme.Alta en diclno servicio 
causando la baja del número 10, Víc
tor García Amo.

1 Julián Pérez Terreros. Reco
nociendo en Caja, inútil. Conforme.

29 . Ambrosio Pérez Pérez. Me
dido en Cafa, hábil para activo. Alta 
en la recluta disponible como exce
dente de cupo.

^^ÑOS DE RIOTOBÍA —Cupo 1.

Número 1. Benito Moreno Villos- 
lada. Reconocid-) y declarado útil 
condicional. Conforme. jVlta en acti
vo en el expresailo concepto.

2 . A(|uilino Romero Fuentes. Re 
conocido y declarado útil, causó 
alta en la recluta disponible como 
excedente de cupo.

1884.

Número 1. Ventura Olave Ba
dillo. Medido en Caja, hábil para ac
tivo. Conforme. Alta en la recluta 
disponible como excedente de cupo.

ARENZANA DE ABA.IO.—Cupo 3.

Núm. 1. Martin Marin Prado. 
Alegó ser hijo único de padre impedi- 

do y pobre, y tué declarado exceptua
do con reclamación. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Reconocido el 
padre fué considerado impedido pa
ra el trabajo. Examinado el expedien
te justificativo. Resultando que el 
producto liquido en renta de los bie
nes del padre, ha sido valorada en 2.3 
piísetas 25 cts. Resultando que este 
extremo así como los demá.s que com
prende la excepción se hallan debida
mente. probados, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mozo al
ta en la recluta pan el caso de 
guerra.

2 Tomás Fernandez Salinas. Des
pues del acto de llamamiento de sol
dados alegó la escepción de ser hijo 
único de viuda pobre y fué declara
do exceptuado con reclamaci<io. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Re
sultando que si bien la madre tiene 
otros cuatro hijos estos se hallan ca
sados y son pobres. Resultando que 
la excepción ha sobrevenido en la in
dicada época por haber contraído un 
hermano del mozo, recluta disponi
ble, matrimonio. Re.sultando que los 
demás extremos de la excepción apa
recen bien probados. Vistos el caso 
2.° artículo 92 y reglas 1.“, 8.”, 9.“ y 
11.® del 9.3 y teniendo principalmente 
en cuímta lo dispuesto en el apartado 
1.” articulo 12.3 de la ley de recluta
miento, se confirmó el fallo de la cor
poración municipal, siendo el mozo 
alta en la recluta para el caso de 
guerra.

3 Simon Salinas García. Alta en 
activo.

4 Cecilio Francia Alonso. Alegó 
ser hijo único de viuda pobre y fué 
declarado exceptuado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Examinado el expediente jus
tificativo. Resultando que la madre 
del mozo carece p(»r completo de oie- 
nes y que los demas estremos de la 
excepción se hallan debidamente pro
bados se confirmó el fallo del Ayun
tamiento siendo el mozo alta en la 
recluta para el caso de guerra.

5 Julian Alamos Martinez. Reco
nocido y declarado útil, causó alta 

I en activo.
6 Francisíio García Ramírez. Ex

puso ser hijo único de paire sexage
nario y pobre y fué declarado excep
tuado con reclamación. Reconocido 
en Caja útil, conforme. Medido ante 
la misma hábil para activo. Reclamó 
Tallado ante la Comisión recayó igual 
dictamen. Resultando que el produc
to en renta de los bienes que lleva en 

I colonato deducidas contribuciones y 
pago del arre'ndamiento asciende tan 
solo á la cantidad de 11 pesetas 62 
céntimos. Considerando bieu proba
dos los demas extremos de la excep
ción se confirmó el fallo del Ayunta
miento siendo el mozo alta en la re
cluta para el caso de guerra. »

7 José Ogeda Martinez. Alegó 
ser hijo único de padre impedido y 
pobre y fue declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido en Caja, 
útil, Conforme. Reconocido el padre 
fué considerado impedi 'o para el tra*
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bajo. Teiiii'uilo ou cuenta que los de - 
mas extremos de la excepción se ha
llan debidamente probados se coníir- 
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta en la recluta para, el ca
so de guerra.

1882.
Número 2. Valeutin Martinez Alon

so. Reclamada la excepción de ser 
hijo único de viuda pobre en atención 
á que un hermano del mozo ha cum
plido la edad de 17 años. Resultando 
que dicha reclamación fue de^e? tima
da por el Ayuntamiento per haber sido 
interpuesta el dia 4 de Enero. Visto 
el bando publicado por el Alcalde ex
puesto por edictos en los sitios de 
costumbre fijando el dia 4 de Enero 
para revisar las excepciones, contra 
las cuales se interpusiera reclamación 
en tiempo y forma hábiles. Resultan
do que la reclamación de que se ha 
hecho referencia fué interpuesta el 
dia 4 de Enero en ¿1 acto de la revi - 
sión de excepciones. Vistas las reglas 
1/ y 2.'^ de la Circular de 16 de.Julio 
de 1883. Considerando que el Alcal
de cumplió no so'.o con la I." de di
chas reglas sino que hizo adverten
cias en dicho bamlo sobre el tiempo 
en que debian forn.ularse las recla
maciones. Considerando que la inter- 
pue.5ta contra Martinez Alonso lo ha 
sido fuera de tiempo hábil. Conside
rando que el plazo á que se refiere la 
regla 2.“ de la circular citada es fatal 
ó perentorio, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento. El Sr. Presi
dente advirtió á los interesados que 
contra este acuerdo puede interpo
nerse recurso de nulidad ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por conducto del Sr. Gobernador 
civil de la provincia y dentro dtd tér
mino de 15 dias.

4. Jorge Bergasa Martinez. Me
dido en Caja, Corto para activo con
forme. Redimieron con arreglo á las 
disposiciones legales vigentes los mo
zos Pedro Salazar Diaz n.” 3 del sor
teo de Briñas, Agustin Espada Ran
gua u.“ 9 de S. Vicente, Ricardo Ruiz 
Uriarte n.’ 3 del de Cihuri y Anselmo 
Morte García, Isaac Castillejo Echa- 
goyen y Benigno Mangado xXzuar nú
meros 6, 33 V 31 respectivamente del 
sorteo de Alfaro, todos ellos pertene
cientes al reemplazo del presente 
año.

Se levantó la sesión—El Secretario 
Joaqu'n Farias.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ni: lAHinovo

Auo de 1885. Mes de Julio.

l.’^euiana.

Nota (le los gastos originados du
rante la presente semana en 
las obras de derribo de las 
murallas de Balbuena de esta 
ciudad^ ejecutadas p‘»r admi

nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Mu- 
iiicipab según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta- I 
miento en sesión ordinaria, ce- | 
lebrada el dia 1.° del presente 
mes que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 1G6 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts

Por 3 jornales al peón Ave- 
liuo Larrubia, ó 2 pesetas 
uno. 6

Per 3 id. al id., Juan Sacnz, 
á. 2 pesetas, uno. 6

Por 3 id. al id , Baldomero 
Llórente, á 2 pesetas uno. 6 

Por .3 id. al id , Miguel Ruiz, 
á 2 pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id., Fidel Rodrí
guez, á2 pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id.. Mariano 
Alonso, á 2 pesetas, uno. 6 

Por 3 id. al id., Santiago 
Molina, á 2 pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id., José Gariza- 
bal, á 2 pesetas uno. 

Por 3 id. al id., José Ayar- 
za, á 2 pesetas uno. 6 

Por .3 id. al id., Cárlos Bue
no, á 2 pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id., Cirilo Pre
ciado, á 2 pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id., Buenaven
tura Cabezón, á2 pesetas 
uno. 6 

Por 3 id. al id., Celedonio 
Alcalde, á pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id., Gil Agusti
no, á 2 pesetas uno. 6 

Por 3 id al id., Natalio Me
rino, á 2 pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id., Pascual Ver- 
gara, á 2 pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id., Eugenio 
Ruiz, á 2 pese tus uno. 6 

Por 3 id. al id., Gregorio 
Sancho, á 2 pesetas uno. 6 

Por 3 id. al id , León Ruiz, á 
2 pesetas uno. 6

»

»

v

»

» 

» 

» 

»

>z

» 

»

»

9

»

» 

í

9

9

9

Total. 114 »

Importa esta nota la cantidaci 
de ciento catorce pesetas.

Logroño 5 de Agosto de 1885. 
—El Contador, Gregorio Espa 
ña.—V.” B." El Alcalde, Fran
cisco Diez.

Sección jiiilicial.
(Número 1485 )

Don Florencio Bailarín, Juez de pri
mera instancia de la villa y parti
do de Pina.
Hago saber: que la noche del cinco 

de Agosto último fué hallado eu el 

rio Ebro término de Albergue, el ca
dáver de un sugeto en tal estado d(í 
putrefacción, que no fué posible to
marse? sus señas personales dedu
ciéndose tan sólo del examen facul
tativo que pertenece al se.xo masculi
no y á un jó ven de unos trece ó más 
años.

Y como hasta el presente no se ha 
podido identificar aquel cadáver, 
ruego á todas las autoridades y Agen
tes de policía judicial que caso de te
ner algún indicio sobre la posibilidad 
de identificar dicho cadáver, que al 
ser hallado databa de más de un mes 
su muerte, lo pongan en conocimien
to de este Juzgado á los fines proce
dentes.

Dado en Pina ái veinte y uno de 
Setiembre de mil (,chocientos ochen
ta y cinco.—Florencio Bailarín.— 
P(>r su mandado, Vicente Isan.

Gáiei'iio iniliiar.

(Número 1480.)
Don Mariano Benet Larrocha, Alférez 

Porta Fiscal del Regimiento Dra
gones (le Lusitania duodécimo de 
Caballería.
Habiéndose ausentado de esta Pía 

za el (lía'trece del corriente donde se 
hallaba de guarnición el soldado del 
cuarto Escuadrón de este Regimien
to Julián Iriarte Euecoiz natural de 
Abaurrea Alta provincia de Pamplo
na, avecindado en su pueblo, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
primera deserción.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo poi 
primer edicto al expresado soldado 
señalándole el Cuartel de Alfonso 
XII de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de trein
ta días á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar susde.scar- 
gos y de u'.' presentarse en el térmi
no señalado, se seguirái la causa y se 
sentenciará en rebeldía. Logroño á 
diez y ocho de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—El Fiscal, 
Mariano Bonet.

Aniiiieios oficiales

El día cuatro de Octubre próximo, 
de once á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la sala consistorial de esta 
villa, bajo la presidencia del señor 
xálcalde el remate de las obras de 
un Cementerio ^católico civil que el 
Ayuntamiento tiene proyectado y 
aprobada su construcción, la cual ha 
de sujetarse al plano y pliegos de 
condiciones al efecto y que se hallan 
de manifiesto en ¡a Secretaría de la 
corporación municipal.

El tipo para la subasta es el de 

treí5 mil trescientas sesenta y cinco 
pesetas cuarenta y cuatro céntimos 
vías proposicione.s por los licitado- 
res, se harán en la primera media 
hora en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que se inserta al pié 
del presente anuncio, presentando 
antes al Sr. Presidente la cédula per
sonal y la carta de pago de haber 
consignado en la Depositaría del 
Ayuntamiento la fianza piousional 
del 5 por 100 del tipo fijado, que as
ciende á 168 pesetas 27 céntimos, sin 
cuyos requisitos no se admitirá nin
gún plit.'go de proposiciones.

El rematante presentará fiador 
abonado á gusto del Ayuntamiento 
y ha de terminar las obra.s dentro de 
los tres meses siguientes al día del 
remate, recibiendo los pagos por 
mensualidades vencidas y en propor
ción al estado de las abras.

Lo que se anuncia por acuerdo del 
Ayuntamiento y en conformidad al 
Real Decreto de 4 de Enero de 1883.

Hormilla 18 de Setiembre de 1885. 
—El Alcalde, Julián Ruiz de Gope- 
gui.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... enterdo deja 

anuncio publicado con fecha 18 de 
Setiembre último y d(í las condicio
nes y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un Ce
menterio en la villa de Hormilla, se 
compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con ex- 
tricta sujeción al plano y condicio
nes tudas por la cantidad de... (ad
mitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, que se expresa
rá en pesetas y céntimos escrito con 
claridad en letra).

^Fecha y firma del proponente).

(Núm. 1488)

Por renuncia Jel que la viene 
Icsempeñaniío, se halla vacan
te la plaza ¡(le Médico titular de 
pobres de esta villa, y como ape
sar de haber trascurrido el mes 
que se dió en el «Boletín nú
mero 41» del 17 de Agosto úl
timo, para la presentación de 
solicitudes, no se haya recibido 
ninguna, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, acordó en 
el dia de ayer se vuelva á anun
ciar con el sueldo anual de cien 
pesetas pagadas del presupuesto 
municipal. Los aspirantes áella’ 
presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
en el término de quince dias, 
contados desde este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Foncea y Setiembre 21 de 
1<SS5. = -7<1 Alcalde, Tiburcio 
Mz. de Salinas.
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(Núm. 1239.)

LOTERÍA NACIONAL.
I’i'ospecío «lo piMUiiios

PARA EL SORTEO QUE SE HA HE CELEBRAR EN MABRID EL DIA 23 DE DI

CIEMBRE DE 1885

Constara de 50.0ü0 l/iile/es, ai precio de guiuieaias pese i as cada uao, disididos er. 
décimos á ÓO peseias; disiriiaiz/cadose 18.250,090 peeeiíis ea 7.557premios, 

de ia manera siçuien/e:
Premio*. I•e•iela*.

1 de 2.500.000
1 de 2.000.000
1 de J.000.000
1 de 750,000
1 de 500.000
2 de 250.000 50 i.OOO
3 de i25.000 375.000
4 de 80.000 320.000

18 de 50.000 900.000
21 de 20.000 420.000

2.000 de 2.500 , 5.000.000
4.999 reintegros de 500 pesetas para los 4.999 números cuya 

terminaojón sea igual á la del que obtenga el premio 
mayor. 2.499.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 
números restantes 'de la centena del que obtenga el
premio de 2.500.000 pesetas 247.500

99 idem de2.500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 2.000.000 de pesetas. 247.500

99 idem de 2,500 id , para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con l.OOO.OOO de pesetas. 217.500

99 idem de 2 500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 750.000 pesetas. 247.500

99 idem de 2.500 id., para los 99 números restantes déla 
centena del premiado con 500.000 pesetas. 247.500

2 idem deôO.OOO id., para los números anterior y poste
rior al del premio mayor. , 100.000

2 idem de 35.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio segundo. 70.000

2 idem de 20.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio tercero. 40.000

2 idem de 12 000 id., páralos números anterior y poste
rior al del premio cuarto, 24.000

2 idem de 7.000 id., para los número.s anterior y poste
rior al del premio quinto. 14.000

7 557 18.250.000

Aniiiicius piirlioihii'cs.

Se vende .*ia! <le pkulra en 
lií boca (le la mina titulada 
Abpiidaiite, situada en término 
de Agoncillo, parage que llaman 
San IMartín.

Para más pormenores dirigir
se al guarda de dicha mina, 
quien está, autorizado para la 
venta, ó bien á su dueño 1). Pío 
Afarcobal, calle de San Juan 
11, Logroño.

PoliíiM'iiií'o BCÉoJaiio 
(le AiieMíra Señora

del ('áriiieii y San Iteriiabé
I.OGStOVO

Ante el descenso general de 
la epidemia’conquela P‘ovideii- 
cia Divina ha afligido á nuestra 
querida patria, debiéndose ya 
abrir en breve la matrícula del 
curso académico de 1885 á 1886- 
tengo el gusto de anunciar á su 
vez la apertura de este antiguo 
y acreditado Colegio enclavado 
en el mismo local que el Insti
tuto, bajo las bases de años an
teriores, con la notable mejora 
de dar á los alumnos almuerzo 
diario además del desayuno ocos- 
tumbrado sin alterar la pensión 
de 1 peseta 75 céntimos.

Como en este colegio tiene su

director creadas plazas de media 
pensión que por una peseta dis
frutan los agraciados de iguales 
derechos que los pensionistas, 
los aspirantes pueden desde lue
go dirigir su petición al Direc
tor, acompañando los documen
tos que acrediten sus méritos é 
mposibilidad de pagar la pen
sión entera.

Logroño 20 de Setiembre de 
1885.—El Director, Pbro. Ale
jandro Batidor.

Colegio de 1.’ y 2.® enseñanza 
de Santo Tomás de Aquino, 
establecido en Logroño,calle 
de Villanueva núm. 17 y plaza 
de la Cadena núm. 58.

La apertura de este Centro 
de educación y enseñanza ten
drá lugar tan pronto como lo 
permitan las circunstancias sani
tarias . Entre tanto, podrán di
rigirse los padres de familia al 
Director del mismo Don Rafael 
Constancio Hucha, Presbítero, 
calle de Villanueva núm. 17, el 
cual les facilitará, por el correo, 
franco de porte, el Reglamento 
del Ctdegio y cuantas noticias 
sean pertinentes al caso.

Las aproximaciones y los reinteg.’os son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corre.sponder a] billete; entendiéndose, con respecto á la.s 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de lo.s cinco 
premiosmayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el nú
mero 5ÜÜ0Ü, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será ni si- 
guiente-

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentien
de que, si eí premio mayor corresponde por ej<?mplo al número 25, el segun
do al 8.400, el tercero al 13.073, el cuarto al 20199, y el quinto al 49915, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del ])rimero. segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, desde el 1 al 
100, del 3301 al 3399, del 13001 al 13100, del 20101 al 20200, y del 49901 
al 50000.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea igual á la del que obtenga el pre
mio de 2.500.000 pesetas; de maneia que si éste cabe en suerte al número 
803 () al 804 etc., se entenderán reintegrados todo.s los que termínen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único documento por <4 que se efectuarán 
l()s pagos, según lo prevenido en el art. 12 de la Instrucción del ramo, de
biendo reclamarse con exibición délos billetes, conforme á lo establecido en 
el 14. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad acreditada.

Terminado el Sorteo se verificarán otros, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicarjos premios concedidos á las doncellas acogidas 
en el Ho.spicio y Colegio de la Paz de esta corte y á las huérfanas de miíita- 
es y patriotas muertos encampana, cuyo resultado se anunciará debida- 
inente.

.Madrid 10 de Julio de 1885.—El Director general, G. Vicuña.

OBSERVATORIO METEREOLO GICO DE LOGROÑO

Illa (h* Sctienibi'e (le ISS.

Ozono

Temperatura máxima al Sol............................................... 39,0

Idem id. á la sombra.................................... 27,2

Temperatura mínima alaire............................................... 12.4

Idem id. al reíbictor..................................... 10,6

Altura raro ( á las 9 de la mañana............................... 734,3

METRICA. .{ á las 3 de la tarde.................................. . 733,1
) á las 9 de la mañana..............................

T á las 3 de la tarde. . ..........................
E. brisa.
N. E.brisa.

Estado delí alas 9 de la mañana.............................. despejado.

cielo. . .( á las 3 de la tarde.................................. id.

Agua evaporada.................................................................... 5,8

Lluvia.

Imp. de F. Martinez.
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